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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

REGIONAL NARIÑO Y PUTUMAYO 

rw ·~oLUCION No, 0 0 00 15 

"Por ta c1rnl so autoriza la solicitud de modificación de la capacidad lrans¡ or.n ora en la cl;¡se ch.: 
\ 

1:w11111110 po , 111fl ;1u l >1 1: , do lu 1m1prnsa TAXI~ l /\ l HON rCFI/\ 8 A ." 
1 

LA ASl:SORIA HEGIONAU NARIÑO Y PUlUMAYO DE LA DIHECCION GEN[HAL DE 
TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE AUTOMOTOR DEL MINISTFi {IO DE TRANSPORTE 

1 

En uso de s11's facultades legales y estatutaria y en especial l ·, s conferidas por los 
decretos 1927 de 1991, 2 i7 1 de "i 992 y resolución e 17 de 1995 

r 

/ 

5JONSIDF !1ANOO 
/ 

Que mediante resolución No. 7719 del 8 de noviembre de 1995, el Dir~c;ur General de Transporte 
y Tránsito Terrestre Automotor del Ministerio qe Transporte , renovó la U .:,:mcia de funcionamiento 
a Id empmsa TAXIS LA FRONTERA S.A., para oper;:i r bajo las siguiente~- camcterísii cc:1s: 

RAZON SOCIAL 
RA.010 DE ACCION 
CAPITAL PAGADO 
PATHiMONIO LIQUIDO 

MODALIDAD 
CLASE DE VEHICULO 

NiVEL DE SERVICIO 
D01\JilCIUO PRINCIPAL 
DUHAC ION 

TAXIS LA FRONTERA S.A. 
NACIONAL 
Diez n,¡IIones noventa y nueve mi.1 pesos ($10'090 GOO) . 
Cuarenta y cuatro mil quinientos cuarenta y un mil ciento 
setenta y nueve pesos·($ 44 .541 . '179) . 
PASAJEROS 
Todos los homologados por la autoridad cornpetcnie para 

' el radio de acción Nacional. 
Todos los establecidos en el rl ~c;; sto 1927 efe -1991 _ 
IPIALES ( NARIÑO) 
Hasta el 5 de octubre del a.ño 2c ;_, l . 

Que mediante resolución No. 0003 del 6 de febrero de 1996, la t-<f:soría Region2. I N&riiio y 
Putumayo del Ministerio de Transporte. le fijó a ta empresa TAXIS LA FRONTERA S./\., ta 
sigu iente capacidad transportadora: 

CLAf:iE DE VEHICULO 

Campero 
Aulomóv1! 

MINIMA 

43 
9 

1'/iAXIMA 

52 
11 

Que el representante legal de la empresa TA)(IS LA FRONTERA S.A . ante la Asesoría Hcoion,-. l 
Nariiío y Putumayo de la Dirección General de Transporte y l 'rán:jio Terrestrn /\ •it omn1nr de l 
Ministerio de Transporte , mediante el radicado No. 002569 do! 3 de dici -':lmbre de Elll.l , solicit~. Ir! 
modificación de' ta capacidad tran~portadorn en !a dase de vehícuio campero por micruLús, 
motivado en la resolución No, 00815 del 7 de febrero de 1992, la cual it; autorizó la :o iguiente ruta: 

RUTA No. 1 y 2 
Clase de Vehículo 

PASTO • SAN MATEO Y VICEVERESA 
Campero 

Que lcl empresa TAXIS LA FRpNTERA S.A., es la única empresa at:torizada parn servir !a :-u ta 
Pa:;i c, - San Mateo y Viceversa. 

Oue mediante oficio GT:.009 del 13 de enero de 1998, esta Regiom~- ,~ornunicó a! r;:;presnn1ante 
leq,i l de !a empresa TAXIS LA FRONTERA S A, que cuentrl con sesc ' ' a (60) d ías pnrn rie;no:,tra:· 
u l w ,o y doslino q1m so dará a tos vehlcutos claso camnoro ,q11u vw 1 a :.:.:r carnbimlns. 

Que mediante escrito radicado en esta Regional bajo el número 001 ~;$ de! 28 de enero d8 1 (1:)E\ c i 
oeren1e de la empr(:!sa petici?naria demuestra el u:,o y destino dado ,:: , 1 0• r. ::imraros que van a :.e · 
cambiados. 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. Q Ü 

' 
DE 

' POf 1.i cual se oulo1!za la solicitud de modificación de la rnpacidad transp~adfüa en la clase ele campe.ro pur 111icrobús de la 
empresa TAXIS LA FRONTERA SA" , · 

Oue se ha dado cumplimiento al procedimiento sefüi lado por el articulo 65 del decre;to 1921 d : 
1991. 

HESUELVE 

AH¡ IClJI o PHIMt: RO .- Autorll'ur l 1 ~H>licih1d prosontnda por el II prosontanto lqJnl de lil 
empresa TAXIS LA FRONTERA S.A., referente a la modificación de la c1pacidad transportadora 
<io r ,Hnpero por microbús en la siouiente ruta y hornrios: 

RUTA: PASTO - SAN MATEO Y VICEVERSA 
U111im1do rf1 1 P~11to: 11 :00 • 1 t :30 • 12:00 • 12; 30 - 1 :H>O • 14 :0U 
Sallondo du San Mateo: 03:00 - 03:30 - 04:00 - 04:30 - 05:00- 05:30 
Características del Servicio: Frecuencia: Diaria, Clase de Vehiculo: Microbús, Nivel de Servicio: 
Corriente . 1 

ARTICULO SEGUt:JDO-. Modificar el artículo primero de la resolución No. 00615 del 7 de 
felJrnro de 19H2, en el sentido de cambiar la clase de vehículo en la rula Pasto - San Mateo y 
Viceversa, por la contemplada e,n el artículo primero de la presente resolu c,1 ón. 

ARTICULO TERCERO.- Modificar el ar1ículo primero de la resolución No. 0003 del 6 de 
febrero de 1996, en el sent'do de fijar nueva capac:ídad transportadora a la empresa TAXIS LA 
FRONTERA S.A., la cual quedará dentro de los sintúerik'!s límites: 

CLASE DE VEHICULO 

Campero 
Automóvil 
Microbús 

MINIMA 

37 
9 
6 

MAXIMA 

45 
11 

7 

ARTICULO CUARTO.- Los demás términos de las resolllciom.:: Nos. ü0815 del 7 de 
febrero de 1992 y 0008 del 6 de, febrero de 19963, se mantienen en integrdad. 

ARTICULO QUINTO.- Las autoridades de transporte y tránsito i·..erán las encargadas de 
velar por el estricto cumplimiento del presente acto administrativo. · 

ARTICULO SEXTO.- Contra .el presente acto administrativo proceden por la vía 
gubernativa los recursos de reposición ante este despacho y el de apelación ante el despacho de 
la Directora General de Transporte y Tránsito Ter:restre Automotor del Ministerio de Transporte, los 
que deben interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, previo el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 52 d~I Código Contencioso Administrativo. 

04 
San ,luan de pasto, 

LCDS/Amparo 

1 
NOTÍFIQUESE Y CUMPLASE 

~AR~~ , --)s:~ 
.~~ 
Mlf'filEL ANTONIO LASSO MEDINA, 

A~-;or Ministerio ,1e Transporte 
Regional Nariño 'J Putumayo 
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REPUBLICli DE COLC~F\l.l\ 
MINISTERIO DE 'IHANSK~TE 

Rt..,....IONJH., NAFUft) Y PlYfüMAYO 

NQ'l~ IFI C ACION P E R SON .' ·- ., 

En S,m Jvdn ck~ Pasto, a l as 4:40 hqi:-as dél día 0!5 do t-'L::zo do J ~)~HJ , n ,,Lil1q11l: 

t>~c;-::1onaln'.znte al señoc JOSE EDtlAHOO NtiRVAEZ CAMPAfíA , idendhcaélo cc n c 6éiul.a d-c! 
ci udad.;uifa l\'o.5 . 309 . 5?!> de Puerres (N) , quien actúa cooo nep:.-esem:ante Lega l e:.,~ 
l.;1 u 1111.n: .. ~rn1 'l.'AJUS LA L·TtON'l'EHA S./L, c:1(,i la Hes91 llci6n No. 000015 d0J 04 d e no c zo 
de 1998 . 
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